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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas ciases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

A d m i n i s t r a c i ó n p rov inc i a l 
GOBIERNO CIVIL 

Sección de electricidad.—Anuncio. 

Jefatura de minas.—Anuncio. 

Admin i s t r ac ión de Propiedades y 
con t r ibuc ión territorial de la pro
vincia de León. — Anuncio. 

Obras públicas.—Relación de los au
tomóviles matriculados durante el 
mes de Agosto último. 

Idem de los permisos para conducir 
automóviles otorgados durante el 
mes de Agosto último. 

Recaudac ión de contribuciones de 
la provincia de León.—Anuncios. 

Jefatura de Obras públ icas de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Jus t i c i a 
Tr ibunal provincia l de lo contencio

so - a d m i n i s t r a t i v o de León.— 
Recurso interpuesto por el Procura
dor D. Nicanor López Fernández. 

Edictos de Juzgados. 
Requisitorias. 

Anuncios particulares. 

AMnis traEiÉ prurincíal 
Gobierno civil de la proilncia ie León 

SECCIÓN D E E L E C T R I C I D A D 
Vista la instancia presentada por 

D. Manuel Alvarez Cantón, dis tr ibui
dor de energía eléctr ica en San Fe l iz 
de Orbigo, en solicitud de autoriza
ción de tarifas para el suministro a 
dicho pueblo: 

Resultando que en la t r ami t ac ión 
del expediente se ha cumplido lo 
dispuesto en el vigente Reglamento 
de Verificaciones Eléctr icas , some
t iéndose la solicitud a informe del 
Ayuntamiento de Vil lares de Orbigo, 
ún ico interesado, y de las C á m a r a s 
de la Propiedad y de Comercio e In
dustria: 

Considerando que l a C á m a r a de 
la Propiedad no ha emitido su i n 
forme en el plazo reglamentario, por 
lo que, de acuerdo con el a r t í cu lo 82 
del Reglamento, ha de considerarse 
que está conforme con lo solicitado; 
que el Ayuntamiento de Vil lares de 
Orbigo informa favorablemente; que 
asimismo informa favorablemente 
la C á m a r a de Comercio e Industria: 

Considerando que por no gozar el 
solicitante de concesión administra
tiva alguna, no existen condiciones 
limitativas que hayan de tenerse en 
cuenta respecto a las tarifas que 

puedan aplicarse, por lo que sólo 
procede el informe de las entidades 
mencionadas: 

Considerando que según ha infor
mado en casos aná logos la Abogac ía 
del Estado, la no existencia de con
cesión administrativa no puede ser 
motivo suficiente para que la Jefatu
ra de Industria deje de ejercer las 
funciones que le atribuye el Regla
mento de Verificaciones en orden a 
la fiscalización de las relaciones con
tractuales entre abonados y dis t r i 
buidores, cualquiera que sea la s i 
t uac ión legal de éstos respecto a los 
aprovechamientos h id ráu l i cos y a 
las necesarias concesiones, materia 
no sometida a la vigilancia de los 
organismos que dependen del Min is 
terio de Industria y Comercio; que, 
por consiguiente, no hay obs tácu lo a l 
guno que se oponga a la legalización 
de las tarifas que hoy vienen aplican
do, sin au tor izac ión , las Empresas o 
a la ap robac ión de las modificacio
nes de las mismas que se soliciten: 

Considerando que las tarifas so
licitadas exceden de las vigentes 
para otras zonas de aná logas condi
ciones de explotación, por lo que de
ben ser rebabadas: 

Considerando que es de la compe
tencia de este Gobierno la resoluc ión 
del expediente, por no afectar las 
instalaciones a pueblos ajenos a la 
provincia de León. 



De acuerdo con la propuesta de l a ! 1). Manuel Alvarez Cantón para apl i -
Jefatura de Industria, este Gobierno car las tarifas siguientes al suminis-
c iv i l ha tenido a bien autorizar a ' t ro del pueblo de San Fel iz de Orbigo: 

A L U M B R A D O 
Tarifa número 1. —A tanto alzado 

Por una l á m p a r a de 10 vatios 2,00 ptas. al mes. 
» dos » » 10 vatios, conmutadas. 3,00 » » » 
'» una » » 15 vatios 2,40 » » » 

i » » » » 25 vatios 2,90 » » » 

Tarifa núm, 2—Por contador 
Por cada kilovatio-hora consumido 0,75 pesetas. 

Según la capacidad de la ins ta lac ión se c o b r a r á n los siguientes 
m í n i m o s mensuales: -

Mínimo de Mínimo de 
Instalación consumo percepción 

Hasta 333 W 
» 500 W 
» 833 W 
» 1.250 W 
» 1.666 W 

3,75 k W h 
5,60 k W h 
9,35 k W h 

14,00 k W h 
18,70 k W h 

2,81 ptas. 
4,20 » 
7,00 » 

10,50 » 
14,00 » 

Los impuestos que graven el consumo de energía eléctrica, tanto del 
Estado como municipales, serán de cuenta del abonado. 

Cualquier duda sobre la ap l icac ión de estas tarifas será resuelta por 
la Jefatura de Industria de León. 

Las anteriores tarifas h a b r á n de ser rebajadas si resultasen superiores 
a las fijadas en la conces ión que se otorgue. 

León, 30 de Agosto de 1934. 
E l Gobernador civil, 
Edmundo Estéuez 

M I N A S 

A N U N C I O 
Don Gregorio Barrientos Pérez, In

geniero Jefe del Distrito minero 
de León. 
Hago saber: Que según se prescri

be en el Reglamento de Pol ic ía M i 
nera, se ha de cumpl i r lo siguiente: 

No se p o n d r á n en servicio, insta
laciones ni las reformas importantes 
en las ya autorizadas sin expresa au
tor izac ión del Excmo. Sr. Goberna
dor c iv i l de la provincia, la que ha 
de ser solicitada por los interesados 
a c o m p a ñ a n d o a la instancia el co
rrespondiente proyecto con planos. 
Memoria descriptiva y presupuesto 
redactados por personal legalmente 
autorizado en las industrias que a 
con t i nuac ión se espresan: 

Minas, canteras, turbales y sali
nas, sean o no mar í t imas . 

F á b r i c a s meta lú rg icas y s iderúr
gicas. 

i Dest i lación de carbones y pizarras 
bituminosas, h id rogenac ión de com
bustibles sólidos, l íquidos , refina
c ión de estos, fabr icación de cok y 
aglomerados de ca rbón mineral . 

Fáb r i ca s de superfosfatos, explosi
vos y expendedur í a s y depósitos de 
éstos, así como los talleres de piro
tecnia y ca r tucher ía . 

Fáb r i cas de cemento e industrias 
relativas a óxido y sales de plomo, 
ocres para colorantes, caolín, talco, 
yeso, carbonato y óxido de magne
sio y sales de bismuto. 

Invest igación y aprovechamiento 
de aguas sub te r ráneas , y de las m i 
nerales y mineromedicinales. 

Centrales t é rmicas generadoras de 
energía eléctr icas para el aprove
chamiento de combustibles a boca 
mina, así como las fábr icas produc
toras de energía que pertenezcan al 
dueño o explotador de la mina. 

Transporte, t r ans fo rmac ión y dis
t r ibuc ión de la energía eléctrica des
tinada al uso de las minas y estable 
cimientos sometidos a la inspec
ción del Cuerpo de Ingenieros de 
Minas . 

Los túneles para ferrocarriles, sal
tos y conducc ión de aguas, alcanta
rillas y en general todos los trabajos 
subte r ráneos . 

Sondeos. 
Vías de transportes trerrestres y 

aéreas , instalaciones auxiliares des-

linadas al servicio o uso de las ex
ploraciones e industrias enumerada| 
anteriormente, talos como elemen
tos productores y conductores de va
por, aire, agua, gas y electricidad, 
sus trauslormacioncs y asimismo los 
elementos propios de reparaciones, 
alumbrado, vent i lación, desagüe, se
guridad, etc, etc. 

De las modificaciones de poca 
importancia, se d a r á aviso directo a 
la Jefatura de Minas a los efectos de 
la visita de Pol ic ía ordinaria. 

E n el plazo de ocho días, el Go
bernador requer i rá el informe de la 
Jefatura de Minas, ésta a la brevedad 
posible y nunca en un plazo supe
rior de quince días, y previos el re
conocimiento y confrontac ión ade
cuados de la ins ta lac ión que efec
t u a r á n el Ingeniero de la misma y 
personal subalterno que el Jefe de
signe evacuará aquella, y el Gober
nador, dentro de los ocho días si
guientes resolverá o r d e n a n d o la 
oportuna notif icación al interesado. 

E l incumplimiento de estas pres
cripciones, será castigado por el ex
celent í s imo Sr. Gobernador c iv i l , a 
propuesta de la Jefatura de Minas, 
oyendo a los interesados, con multas 
hasta 500 pesetas para los explotado
res y para los directores. 

L o que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los 
dueños y directores de las diferen
tes industrias enumeradas, y para el 
públ ico en general. 

León, 8 de Septiembre de 1934.— 
E l Ingeniero Jefe, Gregorio Barr ien
tos. 

Aflnrimiradún de propiedades y 
tórlirt lerríloríal de la 

provincia di 

C I R C U L A R 
Por la Dirección General de Pro

piedades y Con t r ibuc ión Terri torial , 
en Orden fecha 4 del actual, se ha 
ha acordado que por el Perito afecto 
a esta Delegación de Hacienda don 
Nicolás Izquierdo Martintereso, se 
sigan realizando las tasaciones de 
legi t imación de terrenos y reparto 
pendientes de la diligencia de peri
tac ión. 

León, 7 de Septiembre de 1934.— 
E l Administrador de Propiedades y 
Con t r ibuc ión Terri torial , P. L , Félix 
Diez Canseco. 



leialura M ticas ras Provincia de Ledo 
R E L A C I O N de los vehículos matriculados en esta provincia y transferencias habidas durante el pasado mes 

de Agosto de 1934: 

Húmero 
de 

orden 

2.724 
2.7-,5 
2.726 
2.727 

.2.728 
2.729 
2.730 
2.731 

.732 

.733 

.734 

.735 

.736 
2.737 
2.738 
2.739 
2.740 
2.741 
2.742 
2.743 
2 744 
2.74o 
2.746 
2.747 
2 748 
2.719 
2.750 
2.751 
2.752 
2.753 
2.754 

6 
10 
10 
11 
11 
11 
1.1 
11 
13 
13 
16 
16 
17 
20 
20 
21 
21 
21 
22 
24 
29 
31 

NOMBRE E L PRIJylETVHIO 

Comandancia Guardia Civ i l . 
Felipe Fernández 
Conzalo Llamazares 
Federico Morán. 
Constantino García 
Santiago Soto 
Cándido García 
Felipe Frick 
Francisco Gutiérrez . . 
Marcos Viejo 
Francisco Martínez 
Manuel H i algo 
Gumersindo Rosal s 
Vicente Saavedra 
Agustín Cent no 
Cleto Acero . . . . 
Vicent Lago 
Fidel Fernández 
Juan Fernández, 
Pío Obi anca 
Nicanor García 
1 aüreano Rnb-o 
Kduardo T .ho.'.vs .'V. 
J« sus Díaz . , . 
Cipriano Gutiérrez 
Cfáúdío Bernal Jo 
Bernabé Castro 
L u . iano Blanco 
Nicolás Alonso 
Daniel López Parra 
Florentino Ordóñez 

Vecindad 

León 
Idem 
I Jem 
Astorga 
Carrizo 
León 
Brañuelas 
León 
Camposolillo . 
León 
Villablino 
San Pedro de Luna. 
León 
Idem 
Idem 
Mansilla 
Ponferrada 
Carucedo 
Riego de la Vega. -
Azadinos 
Veguellina 
León 
Monfe r r ada 
León.. 
Idem. 
Valdespino 
Luengos 
Astorga .. 
Matadeón 
León , 
L a Robla 

DENOMINACIÓN 

Coche 
Camioneta. 
Coche 
Camioneta 
Coche 
Idem 
Idem 
I ¡em 
Camioneta 
Coche 
Idem 
Camioneta, 
Coche 
Camioneta 
Idem 
Moto 
Camioneta 
Coche 
Idem. 
Camioneta 
Idem 
Idem 
Idem 
Coche 
Idem 
Camioneta. 
Idem 
Coche 
Camioneta. 
Idem 
Idem 

Marca 

Renault 
Berliet 
Studebaker... 
Chevrolet 
Ford 
Fiat 
Opel . . . . . . . . . 
Stoewer 
Ford 
Fiat. 
Citroen 
Ford 
Oldsmobile... 
Ford 
Idem 
B. S. A . . . . . . 
Chevrolet . . . . 
Ford 
Opel 
Ford 
Chevrolet . . . . 
F o r d . . 
Idem 
Studebaker... 
Citroen 
Ford 
Chevrolet . . . . 
Ford 
Chevrolet 
Ford 
Idem 

Número del 

motor 

4.710 
13.505 
4.682 

.174.914 
55.217 

050.114 
1.922 

25.631 
.273.348 
034.194 

0378 
.311.065 
344.470 

4.917 
.273.335 

622 
.219.091 

65.531 
8.740 

57.149 
.175.090 
798.111 

.274.828 
9.687 

0261 
438.017 

.219.261 

.273.534 

.191.996 
698.461 

1 795 

Fuerza 

en H. P. 

13,80 
16 
21,36 
21 

9 
11 
17,77 
8 

10,3 
17,77 
22 • 
25 
17,77 
2,49 

21 
8 

10 
8 

21 
25 
17,77 
21,20 
10,3 
20,5 
21 
17,77 
21 
25 
25 

Servicio 

Particular. 
Idem. 
Idem. 
Público. 
Particular. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Público. 
Particular. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Público. 
Idem. 
Particular. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Público. 
Particular. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Público. 
Particular. 
Idem. 
Idem. 

T R A N S F E R E N C I A S 

Número da 

matrícula 

1.438 
1.654 
1.889 
2.544 
2.389 
1.727 
1,649 
1.505 
1.563 
2 447 
2.221 
2.170 
2.276 
2.170 
1.888 
2.475 
2 315 
2.188 
2.110 
2.423 
1.620 
2.549 
2 131 
2.469 
1.371 
1.138 
1.620 

Dueño anterior 

Agapito del Peral 
Gonzalo Llamazares.. . . 
Idem 
Baltasar Ibán 
Octavio Martínez 
P'ernando Posada 
José Cabello 

Cruz Barrios 
Eliseo González 
Gerardo G. Bernardo... 
Vicente Saavedra 
Francisco Gut ié r rez . . . . 
Rogelio López 
Comercial Pallarés 
Constantino García 
Gumersindo Rosales . . • 
Vicente García 
Marcos Rodríguez 
Balbino Fernández 
Aleiandro García 
Rafael Castro. 
Comercial Pallarés 
Isidro Fernández 
Emilio García , 
Máximo Rojo 
Luciano Blanco 
Vicente Flórez 

Dueño actual 

Angel Domingo 
Augusto Marroquín 
Miguel Martín García, 
Manuel Rodríguez 
Casiano Rodr íguez . . . . 
Lói enzo Peláez 
Sabino Merás 
Carlos Roca 
Marcelino Cabo, 
Comercial Pa l l a r é s . . . . 
Idem 
Idem 
Amadeo Camí . 
Teresa González 
Constantino Merino. . . . 
Baltasar Ibán 
Juan Gaspar Rosa . . . . . 
Félix de Vega 
Arturo Blanco 
Comercial Pallarés.. . . . 
Vicente Flórez 
Felipe Fernández 
Baltasar Ibán 
Joaquín Manzano 
Braulio Zapico 
Comercial Pallarés. . . . 
Idem 

Vecindad 

O v i e d o . . . . . . . . . . 
Madrid, 
Benavente 
L a Coruña 
Lugo 
Madrid 
Idem 
Idem 
L a Si lva. 
León 
Idem. 
Idem 
Carril 
Sahagún 
León 
Idem 
La Bañeza 
León 
Villafranca 
León 
Benavides 
León. , 
Idem 
Cistierna 
Mata de la Riva , 
León 
Idem 

Fecha de la transferencia 

1 de 
4 de 
4 de 
4 de 
4 de 
4 de 
4 de 
6 de 
7 de 
8 de 

11 de 
11 de 
11 de 
14 de 
14 de 
21 de 
23 de 
24 de 
24 de 
24 de 
24 de 
24 de 
24 de 
25 de 
25 de 
28 de 
28 de 

Agosto de 1934. 
dem idem. 
dem idem. 
dem idem. 
dem idem. 
dem idem . 
dem idem. 
dem idem. 
dem idem. 
dem idem. 
dem idem. 
dem idem. 
dem idem. 
dem idem. 
dem idem. 
dem idem. 
dem idem. 
dem idem. 
dem idem. 
dem idem. 
dem idem. 
dem idem. 
dem idem. 
dem idem. 
dem idem. 
dem idem. 
dem idem. 

L o que se publica en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, según previene el vigente Reglamento de Automó-
vÜes de 16 de Junio de 1926.—León, 4 de Septiembre de 1934.—El Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 



RELACIÓN de los permisos de conducir otorgados en esta provincia durante el pasado mes de Agosto de 1934. 

Húmero 
de 

orden 

3 412 
3.413 
3.414 
3.415 
3.416 
3.417 
3.418 
3.419 
3.420 
3.421 
3.422 
3.423 

Clase 

2.a 
2.a 
2 a 
2.a 
2 a 
2."a 
1. a 
2. a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 

N O M B R E S 

José Fernández Villafane.. . 
Gaspar Pérez Alonso 
Julio Orichpta Pascua 
Manuel Martín López 
Brau'io Alo,iso Fernández. . 
Jacinto Diez Mateo' 
Emilio Alvarez López. . . . . . 
Jesús Vázquez G^rzo 
Vicente Pablos Pablos 
Antolín Vi l lam ndos Toral. . 
Joaquín Cañizares Núuez. . . 
Marcelino Sandoval Fiórez.. 

N O M B R E S 

Del padre De la madre 

Lorenzo.. 
Gaspar. . . 
José i 
A nastasio . . j 
Matías 
Gaudenció • | 
ttermenegildo j 
Evaristo. . . . ! 
Paulino . . . 
Benito . . . . 
Miguel. . . 
Fru tuoso. 

Petronila, 
Emilia . . . 
Luisa . . 
Aniana. . . 
María . . . . 
Icsusa... 

Bernarda. 
Piedid . . . 
Isabel. . . . 
María . . . . 
Juana - . . 
Emilia . . . 

N A C I M I E N T O 

Día MES 

Marzo 
Noviembre . 
Enero 
Agos to . . . . . 
M a r z o . . . . . . 
Octubre . . . . 
Diciembre.. 
Diciembre.. 
Febrero 
Septiembre. 
Marzo 
A b r i l 

Año 

1916 
1909 
1913 
1916 
1900 
1915 
1902 
1914 
1916 
1907 
1898 
1889 

L U G A R 

Navatejera. 
La Bañeza. 
Orzonaga. . 
Cogoces . . . 
Peredilla . . 
Guantano.. 
Palacios . . . 
Hospital . . . 
Béjar . . . . . 
L a Bañeza. 
Madrid 
Mansilla . , 

P R O V I N C I A 

León. 
Idem. 
Llena . 
Valladolid. 
León. 
Santiago de Cuba. 
León. 
Idem. 
Salamanca. 
León. 
Madrid. 
León. 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, según previene el vigente Reglamento de Automó
viles de 16 de Junio de 1925.—León, 4 de Agosto de 1934.—El Ingeniero Jefe,Manue/ Lanzón. 

Recaudaciún de contribuciones 
de la provincia de León 

1.a Z O N A D E SAHAGÚN 
Don Heliodoro Pastrana Castellanos, 

Recaudador de Contribuciones en 
la expresada Zona. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo contra D. Bernardino 
Olea Núñez, por débi tos a la Hacien
da y conceptos de Rúst ica, Urbana 
fiscal. Industrial y Utilidades capital, 
se ha dictado con fecha 21 del co
rriente la siguiente: 

«Providencia .—No habiendo satis
fecho D B e r n á r d i n o Olea Núñez, sus 
descubiertos con la Hacienda, ni po
dido realizarse los mismos por el 
embargo y venta de otros bienes, se 
acuerda la ena jenac ión en púb l i ca 
subasta de los inmuebles pertene
cientes a dicho deudor, cuyo acto se 
verificará bajo la presidencia del se
ñor Juez munic ipal , con arreglo a 
lo prevenido en el a r t ícu lo 118 del 
Estatuto de Recaudac ión , el día 21 
de Septiembre p róx imo y hora de 
las doce, en el local del Juzgado mu
nic ipal , siendo posturas admisibles 
en la subasta las que cubran las dos 
terceras partes de la tasación.—Noti-
fiquese esta providencia al deudor 
y al acreedor hipotecario en su 
casj , y anúnc iese al públ ico por me
dio de edictos en las Casas Consisto
riales y BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia.» 

L o que hago públ ico por medio 
del presente anuncio, advirtiendo 
para conocimiento de los que desea
ren tomar parte en la subasta anun
ciada, que ésta se ce lebra rá en el lo
cal, día y hora que se dice en la pro

videncia, y que se establecen las si
guientes condiciones: 

1.a Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los siguientes: 

Una casa sita en el casco de la 
ciudad de Sahagún , Colación de San 
Lorenzo, en la Plaza Mayor, com
puesta de habitaciones altas y bajas, 
corral, cuadra, pajar, bodega y otras 
dependencias anejas al inmueble 
descripto, en una extensión superfi
cial de doscientos cincuenta metros 
cuadrados lo armado, de cuarenta y 
dos metros sesenta cen t ímet ros el 
corral, s eña lada con el n ú m . 2; l i n 
da: derecha entrando o mediod ía , 
con otra de D. Cánd ido Crespo y don 
Manuel Cossío, hoy de D.a Alejandra 
Cossío; espalda u Oriente, calle de la 
Albóndiga ; izquierda o Norte, casa 
de herederos de María A n a Alcánta
ra y su padre Angel Vil lalobos, hoy 
de Pr imi t ivo Nava res, y frente o Po
niente, Plaza Mayor. 

L a gravan una pens ión de dos
cientas veinticinco pesetas de pr in
cipal cuyos réditos no se conocen, a 
favor de la Cofradía de Animas de 
esta v i l la ; una hipoteca a favor del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Leód, en garan t ía de un p rés tamo 
de seis m i l pesetas por t é r m i n o de 
cuatro años con intereses del cinco 
por ciento anual; a una anotación, 
de embargo a favor del Sindicato 
Agrícola de esta ciudad, para res
ponder de tres mi l pesetas de pr inc i 
pal y dos m i l pesetas m á s presu
puestadas para intereses y costas, 
haciendo constar que esta ú l t ima 
carga no es preferente al débi to que 
se persigue, conforme a lo dispuesto 
en el Estatuto de Recaudac ión . 

Está capitalizada en trece m i l cien
to veinticinco pesetas (13.125). 

A dedudir por las cargas preferen
tes antes relacionadas, siete mi l qui
nientas diez y ocho pesetas con tres 
cén t imos (7.518,03). 

Queda como tipo para la subasta 
el resto de pesetas 5.606,97. 

2. a Que la finca antes menciona
da se hal la inscripta en el l ibro 40 de 
Sahagún , al folio 100 del tomo 509. 

3. a Que el deudor o interesados 
pueden l ibrar la finca hasta el mo
mento de la subasta, pagando el pr in
cipal, gastos del procedimiento y re
cargos. 

4. a Que no existen t í tulos de pro
piedad, confo rmándose los licitado-
res con la certificación supletoria 
expedida por el Registro de la Pro
piedad, los cuales se hal lan de ma
nifiesto en esta oficina hasta el acto 
de remate. 

5. a Que será requisito indispensa
ble para tomar parte en la subasta 
que los licitadores depositen previa
mente en la mesa de la p 'esidencia 
el 5 por 100 de la capi ta l izac ión del 
inmueble que se intenta rematar. 

6-a Que si hecha la ad jud icac ión 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pé rd ida del depósito, que ingresa
rá en las arcas del Tesoro, pues el 
rematante t end rá la obl igación de 
entregar en el acto la diferencia en
tre el depósi to constituido y el pre
cio de ad judicac ión . 

L o que se hace públ ico para gene 
ral conocimiento y d e m á s efectos. 

Sahagún , 30 de Agosto de 1934. 
E l Recaudador, Heliodoro Pastrana 
—V.0 B.0: E l Arrendatario, M . Mazo 
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ZONA DE VALENCIA DE DON .IUAN 

AYUNTAMIIÍNTO DE (ÍORDONCILLO 

Débitos de contribución industrial 

/A.0 y 1.° trimestres de 1933 y 1934-

Fel ix Salán Gallego, Recaudador 
auxil iar de Contiibuciones en el 
expresado Ayuntamiento de Gor-
doncil lo. 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo de apremio que instruyo 
en este Ayuntamiento contra la «So
ciedad Alcoholera de Gordoncil lo» 
por los débi tos y trimestres arriba 
expresados, he dictado con fecha 
seis del actual la siguiente 

«Providencia para la subasta de 
bienes muebles y semovientes.—Ul
timadas las diligencias de embargo, 
tasación y depósi to de bienes mue
bles y semovientes trabados a los 
deudores que constan en este expe
diente, sin que éstos hayan satisfe
cho sus descubiertos para con la Ha
cienda, procédase a la venta de 
aquéllos en públ ica subasta, seña
lando para la misma, que se cele
brará bajo mi presidencia, el día 29 
de Septiembre de 1934 a las once de 
la m a ñ a n a , siendo posturas admisi
bles en la subasta las que cubran las 
dos terceras partes del tipo de la ta
sación, y si transcurrida una hora 
no se presentase postor alguno ofre
ciendo aquel tipo, se a d m i t i r á n en el 
plazo de otra media hora las propo
siciones que cubran el débi to , recar
gos, gastos y costas. — Notifíquese 
esta providencia a los deudores y al 
depositario, y anúnc iese al públ ico 
por medio de edictos en la Gasa 
Consistorial, en la forma usual del 
país y en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia.» 

Lo que hago públ ico por medio 
^el presente anuncio, advirtiendo 
Para conocimiento de los que desca
e n tomar parte en la subasta anun
ciada y en cumplimiento de lo dis
puesto por el Estatuto de Recauda
ción vigente: 

l-0 Que los bienes muebles y se
movientes trabados y a cuya enaje-
nación se ha de proceder, son. los 

se expresan en la siguiente rela
ción. 

la propiedad de la mencionada 
Sociedad Alcoholera de Gordon
cillo»: 

Dos calderas destiladoras de aguar
dientes con sus accesorios corres
pondientes. 

U n aparato r ec t iñeador con su co
lumna elevadora destinado para ha-

| cer alcoholes, todo ello usado, en 
I perfecto estado de funcionamiento, 
| tasado en conjunto en seis m i l pe 
i setas. 

2.° Que la Sociedad deudora po-
I drá en cualquier momento anterior 
al de la ad jud icac ión l ibrar los efec-

1 tos embargados, pagando el p r inc i 
pal, recargos, costas y gastos cau-

i sados. 
i 3.° Que los bienes embargados ya 
j descriptos es ta rán de manifiesto y a 
| d isposic ión de los que desearen to-
| mar parte en la subasta, para exami-
| narlos, en el local de dicha Sociedad 
donde se hal lan instalados, previa 

| au tor izac ión al efecto del depositario 
. designado en el expediente D. Lean-
j dro Gascón F e r n á n d e z . 
1 4.° Que será requisito indispen-
| sable para tomar parte en la subasta 
í que los licitadores depositen previa-
i mente en la mesa de la presidencia 
el 5 por 100 del valor l íquido de los 
bienes embargados. 

5.° Que es obl igación del rema ' 
tante entregar en el acto o dentro de 
Ios-tres d ías siguientes el precio de 
la ad judicac ión , deducido el impor
te del depósi to constituido, y si he
cha la ad jud icac ión no pudiera u l t i 
marse la venta por negarse el adju
dicatario a la entrega del precio del 
remate, se decre tará la pé rd ida del 
depósi to , que ingresará en arcas del 
Tesoro públ ico . 

G.0 Que el importe pr incipal y 
recargos de apremio que se persi
guen es de pesetas seiscientas sesenta 
y tres más las costas y gastos cau
sados. 

Y finalmente se advierte que si en 
el espacio de una hora después de 
abierta la subasta no se presentaran 
licitadores con posturas que cubran 
las dos terceras partes del valor l í
quido asignado a los bienes, se abri
rá acto continuo y por espacio de 
media hora una segunda l ici tación, 
admi t i éndose a su vez las proposi
ciones que cubran el débi to , recar
gos, costas y gastos causados. 

E n Gordoncil lo, a 6 de Septiembre 
de 1934.—El Recaudador, F . Salán.— 
V.013.°: E l Arrendatario, M . Mazo. 
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18 üDfas 
de la provincia de León 

A N U N C I O O F I C I A L 

Expropiaciones 
E n vir tud de las atribuciones que 

me confiere la Ley de 20 de Mayo de 
1932 (Gaceta del 21), y no hab i éndose 
presentado reclamaciones contra la 
necesidad de ocupac ión que se inten
ta, he acordado declarar dicha nece
sidad de ocupac ión de las fincas que 
han de ser expropiadas en el t é rmino 
munic ipa l de Valdepiélago, con la 
cons t rucc ión del trozo 5.° de la carre
tera de L a Magdalena a la de Falen
cia a Tinamayor; cuya relación fué 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, de 9 de Agosto p róx imo 
pasado; debiendo los propietarios a 
quienes la misma afecta acudir ante 
la Autor idad del Alcalde de Valde
piélago, a designar el perito que ha 
de representarles en las operaciones 
de medic ión y tasa de sus fincas, o 
manifiesten su conformidad con el 
que represente a la Adminis t rac ión , 
advi r t iéndoles que dicho perito ha 
de estar en posesión de alguno de los 
requisitos que determinan los art í
culos 21 de la Ley de Exprop iac ión 
forzosa vigente y el 32 del Reglamen
to para su ejecución, cuyo nombra
miento se ha de hacer dentro del 
plazo de ocho días , contado desde el 
de la publ icac ión de esta resolución 
en el BOLETÍN OFICIAL, pasado dicho 
plazo sin haberlo verificado o de 
hacerlo en persona que no r eúna los 
requisitos legales, se les, cons ide ra rá 
conformes con el que represente a la 
Admin i s t rac ión que lo es el Ayudan
te de Obras Púb l i cas D. Alfonso Ra-
pallo. 

León, 8 de Septiembre de 1934.— 
E l Ingeniero Jefe,,Manuel Lanzón . 

Armesto Lago, para que se sirvan 
concurrir a sesión extraordinaria de 
esta Corporac ión municipnl , que se 
ce lebrará el día 21 del actual, a las 
nueve de su m a ñ a n a , al local Escue
la de n iños de este pueblo, habil i ta
do al efecto para Sala Capitular, con 
el objeto de proceder al examen. 
Censura y ap robac ión , si procede, de 
las' cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes a los 
ejercicios de 1924-25 al 1930, ambos 
inclusives, y para cumplimiento de 
lo que determinan los ar t ículos 579 y 
306 del Estatuto municipal y los 126 y 
127 del Reglamento de Hacienda mu
nicipal . 

Oencia, 5 de Septiembre de 1934. 
— E l Alcalde, Juan López. 

MíMlraslór lon ic íga l 
Ayuntamiento de 

Oencia 
A medio de la presente convoco a 

los señores Concejales de este Ayun
tamiento, Presidentes de las Juntas 
administrativas de este Munic ip io , y 

1 os cuentadantes D. Pedro Rodríguez 
García , D. Miguel Oulego Bao, don 
R a m ó n García Puebla, y herederos 
o causahabientes de D, Domingo 

Ayuntamiento de 
Sancedo 

Repartimiento general de utilidades 
de los añosei929, 1930 y 1931 

Por esta Agencia ejecutiva, se ha 
dictado la siguiente providencia: 

Existiendo en los documentos co-
biatorios que obran en esta Recau
dación ejecutiva, varios contribu
yentes forasteros, cuyo actual domi
ci l io se ignora, y por tanto no es 
posible practicar las notificaciones 
que determina el a r t í cu lo 151 del 
Estatuto de Recaudac ión vigente, re
quiérase por medio de edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
en esta Alcaldía, adv i r t i éndo les que, 
si en el plazo de ocho días no com
parecen a satisfacer los débi tos cuyo 
cobro se persigue en este expediente, 
se p rocederá al embargo de fincas 
radicantes en este t é r m i n o munic i 
pal, y se seguirá el procedimiento 
ejecutivo en rebeldía, sin m á s notifi
cación ni requerimiento. 
Relación de los contribuyentes deudo

res por sus cuotas de la parte real de 
los repartimientos de 1929, 1930 y 
1931, que figuran como forasteros. 
Agust ín Guerrero, Burgos, 5,25 pe

setas. 

Jesús Arroyo, Madr id , 42,57, 
Jesús Carro, Cuba. 15,75. 
Manuel Prieto, T o m b r í o , 6,30. 
Manuel Rodríguez, Argentina, 22,05 
Miguel Carro, ídem, 15,75. 
Ricardo Rodríguez, idem, 8,40. 
Pedro González, idem, 6,30. 
José Riesco, Madr id , 8,40. 
Miguel Magadán , Ponferrada, 5,25. 
María E . Marqués , se ignora, 2,10. 

José García, idem, 11,55. 
Sebast ián Guerrero, idem, 9,45. 
Tor ib ia Carro, idem, 6,30. 
Concepción Prieto, idem, 5,25. 
Valentina Guerrero, idem, 17,85. 
Lorenzo Juan, idem, 4,20. 
Juan López, Cabañas-Raras , 5,25. 
Angel Marqués , idem, 10,90. 
Antonio Prieto, idem, 18,90. 
Antonia Pérez, idem, 10,50. 
Agustín Marqués , idem, 11,55. 
Angel García, idem, 3,15. 
Blas Marqués , idem, 9,45. 
Francisco García, idem, 10,50. 
Felipe Marqués , idem, 4,20. 
Generoso Marqués , idem, 9,45. 
José Bá lgoma , idem, 3,15, 
Josefa Vega, idem, 6,30. 
José Marqués , idem, 10,50. 
Domingo Marqués , idem, 15,75. 
Francisco García , idem, 8,40. 
Francisca Marqués Marqués , Ca-

b a ñ a s , 15,75. 
José Sánchez , idem, 6,30. 
Manuel Marqués Puerto, id. , 12,60. 
Nicasia Carbajo, idem, 12,60. 
Lucía García, idem, 5,25. 
Pedro San la Ha, idem, 8,40. 
Pascual García , idem, 14,70. 
Pedro Rodríguez, idem, 11,55. 
Saturnino García, idem, 6,30. 
Santiago Seco, idem, 2,10. 
Victor ino M . García, idem, 10,50, 
Agustín Mart ínez, Cortiguera, 8,40, 
Josefa García, idem, 42. 
J o a q u í n Gutiérrez, idem, 18,90. 
Marqués de Monte Virgen, Cam-

ponaraya, 53,55. 
Carlos F e r n á n d e z Cueto, Arganza, 

36,75 pesetas. 
Ildefonso Vega, Magaz, 9,^5. 
Manuel Vega Ovalle, idem, 11,55. 
Rita Barr io , idem, 9,45. 
Santiago Vega, idem, 10,50. 
Francisca Raimundez, Hervededo, 

13,60 pesetas. 
Esteban Prieto, T o m b r í o , 2,10. 
Fel iciano Arroyo, M o l í na seca, 

26,25 pesetas. 
Bernardino Santalla, se ignora, 

14,70 pesetas. 
Antol ín Pérez, idem, 68,25. 
Ceci l io Ovalle, ídem, 69,30. 
Evaristo San Miguel, ídem, 25,50. 
E n cumplimiento de lo ordenado 

en el a r t í cu lo 154 del Estatuto de 
Recaudac ión vigente y para su pu
bl icación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente con 
el visto bueno del Sr. Alcalde, en 
Sancedo a cuatro de Septiembre de 
mil novecientos treinta y cuatro.— 



El Agente ejecutivo, Kmi l io Satita-
lla. V " B.0: Kl Alcalde, Isidro Garr 
cín. 

O O 
Hal lándose vacante la plaza de 

Recaudador de los 11111)1108108 muni 
cipales de este Ayuntamiento, se 
anuncia a concurso para su provi
sión en propiedad con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

1. a L a referida plaza tiene como 
dotación el 3 por 100 l íquido anual 
de la cantidad que resulte recau
dada, mas otro 2 por 100 para cu
brir partidas fallidas; siendo ob l i 
gación del que resulte nombrado 
asumir las funciones de Agente eje-1 
cativo, por cuyo cometido perc ib i rá 
los recargos que determina el v i 
gente Estatuto de Recaudac ión de 
Apremio. 

2. a E l funcionario que resulte 
nombrado, deberá presentar al po
sesionarse del cargo, fianza m e t á - ' 
lica o hipotecaria igual al importe 
de la 4.a parte del repartimiento ge- j 
neral de utilidades de este Ayunta
miento. 

3. a Deberá i n g r e s a r trimestral-; 
mente en la Deposi tar ía munic ipal , \ 
las cantidades recaudadas, y anual- j 
mente l iquidar el importe total de I 
los repartimientos generales de uti- ' 
lidades de cada ejercicio económico . 

4. a E n caso de no haber aspiran
tes que presenten fianza en las con
diciones seña ladas en la base 2.a, 
podrá admit i r el A y u n t a m i e n t o 
fianza personal a entera confianza 
de la Corporac ión . 1 

Los aspirantes a dicha plaza pre
sentarán sus instancias debidamente 
reintegradas en la Secretar ía del 
Ayuntamiento en el plazo de treinta | 
días, a contar de la inserc ión del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI- ' 
CIAL de esta provincia. 

Saucedo, a 29 de Agosto de 1934. | 
—-El Alcalde, Isidro García. 

Ayantamientó de 
As torg a 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el padrón de cédulas 
personales de este Munic ip io para el 
año actual, queda de manifiesto al 
públ ico en la Secretaría munic ipa l 
por espacio de diez días, durante los 
cuales y los cinco siguientes se pue
den formular reclamaciones, las 
cuales i r á n a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas que las justifiquen. 

Astorga,8 de Septiembre de 1934.— 
E l Alcalde, Miguel Carro. 

Ayuntamiento de 
Roperuelos del P á r a m o 

Aprobado por la Excma. Diputa
c ión provincial el p a d r ó n de cédu
las personales para el año de 1934, 
se hal la expuesto al púb l i co en la 
Secretar ía municipal por t é r m i n o de 
diez días, durante los cuales y los 
cinco siguientes se p o d r á n formular 
las reclamaciones oportunas. 

Roperuelos del P á r a m o , 5 de Sep
tiembre de 1934.—El Alcalde, Isidoro 
Pérez . 

Ayuntamiento de 
Baña r 

Aprobado por la Excelent í s ima 
Dipu tac ión provincial , el p a d r ó n de 
cédulas personales de este Ayunta
miento, formado para.el año actual, 
se halla expuesto al púb l ico en la Se
cre tar ía municipal por el plazo de 
quince días, durante los cuales se po
d r á n formular reclamaciones acom
p a ñ a d a s de las pruebas que las just i
fiquen. 

Boñar , 10 de Septiembre de 1934.— 
E l Alcalde, Herminio Rodríguez. 

AliiBislfKilj de justicia 

Ayuntamiento de 
Benuza 

Aprobado por la Excma . Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédu
las personales de este Ayuntamiento, 
formado para el corriente año , se ha-

expuesto en la Secretar ía munic i 
pal por t é rmino de diez días, du
rante los cuales se p o d r á n formular 
Aclamaciones, a c o m p a ñ a d a s de las 
Pruebas que las justifiquen. 

benuza, 8 de Septiembre de 1934. 
^ E l Alcalde, Valent ín Cabo. 

i 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Ante este Tr ibuna l , y por D. Ju l io 
Calvo López, representado por el 
Procurador D. Nicanor López Fer
nández , se ha interpuesto recurso 
contencioso - admi nistrativo contra 
acuerdo del Ayuntamiento de A l b a -
res de la Ribera de fecha 6 de Agos
to ú l t imo suspend iéndo le al recu
rrente provisionalmente de empleo 
y sueldo del cargo de Secretario in 
terino de aquella Corporac ión . Y por 
providencia de esta fecha, cumplien

do lo dispuesto en el a r t ícu lo 36 de 
la Ley que regula esta ¡urisdicción, 
se ha acordado anunciar por medio 
del presenté edicto la in terposic ión 
de dicho recurso para conocimiento 
de todas aquellas personas que pu
dieran tener interés en el negocio y 
quisieren coadyuvar en él a la A d 
min i s t rac ión . 

Dado en León, a siete de Septiem
bre de mi l novecientos treinta y cua
tro.—El Presidente, Higinio García.— 
E l Secretario, Vicente Santiago. 

Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan 

Don José María de Mesa F e r n á n d e z , 
Juez de primera instancia de V a 
lencia de Don Juan y su partido, 
Hago saber: Que en el incidente de 

pobreza que ante este Juzgado se 
siguió y al que se h a r á referencia, se 
ha dictado sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es como 
sigue: 

«Sentencia.—-En la v i l la de Valen
cia de Don Juan a ocho de Septiem
bre de m i l novecientos treinta y cua
tro. E l Sr. D. José María de Mesa 
Fe rnández , Juez de primera instan
cia de la misma y su partido, ha 
visto los presentes autos incidentales 
de pobreza seguidos a instancia de 
d o ñ a Obdul ia Santos Carupoamor, 
mayor de edad, viuda y vecina de 
Ardón , representada por el Procura
dor D. Claudio Saenz de Miera, en 
turno de oficio y defendida por el 
Letrado D. Máximo G. Palacios, con
tra D; Felipe Rey Pell i lero, mayor 
de edad, propietario y de la misma 
vecindad, para que se declare pobre 
a la parte actora a fin de litigar con
tra el demandado expresado sobre 
entrega de bienes; en cuyos autos ha 
intervenido el Sr. Abogado del Es
tado, no habiendo comparecido el 
demandado. 

Parte dispositiva.—Fallo: Que sin 
perjuicio de lo dispuesto en el ar
t ículo 33 de la Ley de En ju ic ia 
miento c iv i l , debo declarar y declaro 
pobre en sentido legal y con derecho 
a disfrutar de los beneficios que la 
Ley concede a los de su clase, a D.a 
Obdul ia Santos Campoamor, vecina 
de Ardón, para litigar con D. Fel ipe 
Rey Pellitero, de igual vecindad, so
bre entrega de bienes, así como en 
cuantos incidentes se promuevan 
con ocas ión del mismo. Así por esta 
mi sentencia que se h a r á saber al 
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demandado D. Felipe Rey Pellitero, 
p u b l i c a n d o el encabezamiento y 
parte dispositiva en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, si la parte ac-
tora no obsta por que se le notifique 
personalmente, definitivamente juz
gando en esta instancia, lo pronun
cio, mando y firmo, José María de 
Mesa.—Rubricado». Dicha sentencia 
fué publicada en el mismo día de 
su fecha. 

Y para su pub l i cac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, a fin d 3 
que sirva de notif icación al deman
dado, expido el presente en Valencia 
de Don Juan a ocho de Septiembre 
de m i l novecientos treinta y cuatro. 
— E l Juez, José de Mesa.—El Secre
tario, José Santiago. 

Cédula de notificación y requerimiento 

Por la pésente y en vir tud por lo 
acordado por el Sr. Juel de 1.a ins
tancia de este partido en providen
cia dictada en el día de hoy en los 
autos de ju ic io ejecutivo seguido en 
este Juzgado a instancia del Procu
rador D. Nicanor López, en nombre 
de D. Gregorio González González, 
vecino de esta ciudad, contra D. Do
mingo González, mayor de edad y 
vecino que fué de Ton ín , en reclama
ción de quince mi l quinientas sesen
ta y tres pesetas se hace saber a la 
viuda del ejecutado D.a Vi rg in ia Fer
n á n d e z F e r n á n d e z y a los presuntos 
herederos del mismo que por la parte 
ejecutante se ha designado como pe
rito para la tasac ión de los bienes em
bargados a D. Faustino Alonso, ma
yor de edad y vecino de Camplongo, 
debiendo aquellos, en t é r m i n o de se
gundo día nombrar otro por su par
te bajo apercibimiento de tenerles 
por conformes con el nombrado 
por aquél , y a la vez se le requiere 
por la presente para que en el tér
mino de seis días, presenten en la 
Secretar ía los t í tulos de propiedad, 
de los bienes embargados. 

Y para que sirva de notif icación 
y requerimiento a la viuda del ejecu
tado D.a Vi rg in ia F e r n á n d e z y Fer
n á n d e z , y a los presuntos herederos 

pongo la presente en 
) de Septiembre de 1934. 
'rio Jud ic ia l , P. H . : Pe-
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Requisitorias 
Blanco Expósi to (Antonia), de 1() 

años , soltera, bija de padres descono
cidos, natural de León, florista am
bulante, hoy en ignorado paradero, 
comparece rá ante el Juzgado de Ins
t rucc ión de León en t é r m i n o de diez 
días , a fin de constituirse en Pr i s ión 
a disposición de la Audiencia Pro
v inc ia l de esta ciudad, bajo apercibi
miento si no lo verifica de ser decla
rada rebelde y pararla el perjuicio 
que haya lugar. Acordado así en 
causa n ú m e r o 431 de 1933 por hur
to. 

León 8 de Septiembre de 1934.—El 
Secretario jud ic ia l , Valent ín F e r n á n 
dez. 

sci-.'\ declarodo rebelde y le p a r a r á el 
perjuicio a que hubiese lugar con 
arreglo a la ley. 

A l propio tiempo encargo a todas 
las autoridades, así civiles como mi
litares, y mando a todos los agentes 
de la policía jud ic ia l , procedan a la 
busca y captura de dicha procesada 
y caso de ser habida la pongan a 
disposic ión de este Juzgado en la 
pr i s ión de esta ciudad. 

L a Bañeza, 6 de Septiembre de 
1930.—Eugenio de M a t a . ^ E l Secre
tario jud ic ia l , R a m ó n García. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

U n macho blanco mosqueado, 
c e r r ó l o , cojo de la pata izquierda, 

^ 7 menos 3 dedos, desaparec ió 
de Agosto. 

Pardo Romero (Obdulia) de p^fc^es D. Nicanor Miranda, 
años , soltera, hija de Patricio y E e ^ ; ^pOallarés, 6, León, 
ca rnac ión , natural de Valderas, am-^^^^^^^p^ N ú m . 751.—3. 
bulante, florista, y hoy en i g n o r a d ^ ^ ^ O ^ " 
paradero, compa rece r á ante el Juz- v - x R E S A i. L R l i A J E R A 
gado de ins t rucc ión de León a fin de 
constituirse en pr is ión a d isposic ión 
de la Audiencia provincial de esta 
ciudad, y en t é r m i n o de diez días , 
bajo apercibimiento sino lo verifica 
a de ser declarada rebelde y pararla 
el perjuicio a que haga lugar. Acor 
dado así en sumario 431 de 1933, por 
hurto. 

León, 8 de Septiembre de 1934.— 
E l Secretario jud ic ia l , Valent ín Fer
nández . 

Por la presente y como compren
dida en el n ú m e r o 2.° del a r t ícu lo 
835 de la Ley de Enjuiciamiento cr i 
minal , se cita, l lama y emplaza a la 
procesada María Pascua Mart ínez, 
de 40 años de edad, soltera, jornale
ra, hija de padre desconocido y de 
Flora , natural y vecina de Nogarejas 
en el sumario n ú m e r o 79 del corrien
te año , que se instruye en este Juz
gado por quebrantamiento de con
dena, cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el t é r m i n o de diez 
días, contados desde la inserc ión 
la presente en la Gaceta de Madi 
BOLETÍN OFICIAL de esta provi 
comparezca ante este Juzgado coi 
fin de constituirse en pris ión e 
depósi to munic ipa l de esta ciudad 
notificarla el auto de procesamiento 
y prestar dec la rac ión indagatoria, 
apercibida que de no verificarlo, 

Debiendo cumplimentar lo que 
dispone el a r t í cu lo 42 de nuestras 
Ordenanzas, convoco a todos los 
pa r t í c ipes del citado cauce, para que 
el día 28 del actual, a las nueve de 
la m a ñ a n a , concurran a la Junta 
general ordinaria, que bajo m i pre
sidencia se ce lebrará en el domici l io 
de esta Comunidad, para tratar lo 
siguiente: 

1. ° Examen y a p r o b a c i ó n de la 
memoria reglamentaria que presen
tara el Sindicato. 

2. ° Idem ídem del presupuesto de 
ingresos y gastos que p resen ta rá el 
mismo, y 

3. ° Elección de Vocales y suplen
tes para reemplazar en el Sindicato 
y Jurado a los que les corresponde 
cesar en los mismos, 

Si en el expresado día no tuviese 
efecto la sesión por falta de mayor ía 
de votos, se ce lebra rá la segunda el 
día doce de Octubre p róx imo , a la 
misma hora y en el mismo local, y 
serán vál idos los acuerdos que se 
tornen, con cualquiera n ú m e r o de 

ue concurran, 
i^arina del Rey, 12 de Sep-
Spft34.—El Presidente, José 
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